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Circ N' 071/20i9 Seremi de Medio
Ambiente Araucanía.
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MAT Informa acciones en el marco del
PDA Temuco y Padre Las Casas.

TEMUCO g ; i ' . :

A ANSELMO RAPIMÁN MARÍN
SECRETARIO REGIONALMIN!$TERIAL
DE MEDiOAMBIENTEDELAARAUCANIA

DE FRANCISCO LOPEZ BAHAMONDE
SECRETARIO REGIONALMINl$TERiAL
DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO DE LA ARAUCANIA

Junto con saludarle muy cordialmente, y en el contexto de lo solicitado en la Circ N' 071/2019
de la Seremi de Medio Ambiente Araucanía, se adjunta Reporte de las acciones ejecutadas en
el presente año 2019 en el marco de lo señalado en el Decreto Supremo N' 008/2015 del
Ministerio de Medio Ambiente, mediante el cual se establece el Plan de descontaminación
atmosférica por mp2,5, para las comunas de Temuco y Padre las Casas.

Lo anterior, en función de lo que compete al Ministerio de Economía y sus servicios
dependientes, en lo indicado en "Capítulo 11. Regulación para el control de emisiones asociadas
a calefacción domiciiiaria

Sin otro particular
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BAHAMONDE
SECRETARIO REGION MINIS ALDEECONOMIA

FOMENTOYTURISMO kcalÓi LAARAUCANÍA

FLB/aca
Distribución
. Laindícada
8 Archivo Seremi Araucanía
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Ü€ F#&ANC$$COLÓP€Z©AHA@aNDE
SECRETARIO KEGIONALMgM8$TEñ&AL
DE ECONOMIA, FOMENTA Y TURISMO DE LA ARAUCANtA

Junto con saludarle muy cordialmente, y en el contexto de lo indicado en la Cinc N' 071/2019 de la
$ f@mi d© Media Ambiente Araueartía: $© olíó#ta a $u wicia, un R©p©ñ© d© ias c G ne$ @ecutada$
en el presente año 2019 en el marco de lo señalado en el Decreto Supremo N' 008/201 5 del MlnisEerio
d© M@dÉo Ambiente, mediánt© ©l cua $ esbbÍ©c8; aE Plan d© dü$cünÍümln©aió t fifi por mp2:$.
para las comunes de Temuco y Padre las Casas. el que indica en su "Capítulo 11. Regulación pam el
contral de eml$ian $ aso iada$ 8 calefacción dürnlcítiar$©', lo que 8 Güntln aclu $ ñ i:

# Artículo 12.- Transcurridos 6 meses desde la publicación en el Diario Oficial del presente Decreto. la
Secretaría Regional Mínisterlal de Economía de la región de La Araucanla. en conjunto con ia
Corporación de Fomenta de la Producción (CORFÚ) y. o el Servicio de Cooperación Técnica
(8ERCOT8C>. ©n ©l marca d@ $us camp ! n tas; appy fén a l $ píodüctQr©$ y aüm izadaw$ d8

leña, para qua é$ a$ den cumplimiento i afm ;$ $abfe caiidad de ló leña @ que $© f@fier© ©l
presente Plan. Para ello deberá implementar programas de fomenta que contemplen capital de trabajo
y Que pormi a lü$ c rciünt@$ y/a productores d@ l®$@ asegurar up $€ü6k de $ $ a . G®d© 8eü.
8n el mes de marzo: dichas Instttucianes informarán respecto de la planificación. metas y recursos
asacÍadas ai programa.

B Artículo 15.- Desde la publicación en el Dlarlo Oficial del presente Decreto. la SEREMI de Economía:
en conjunta con CORFÚ y/o $ERCOTEC. en el marco de sus competencias, impulsará y fomentará
E Ñray@e sdaÉnvefs16r} n giánañ nt®da8ülag rtwíaaó íl gi p f ;aaiWf ióa ;rvü
d© Enes a$ 8 novabÍes N© Convenci l@$, pam l prccur8r@ cbféner 8n©nc@m@nta $eütüri®f
o del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR).

© Añículo 20.« Una vez aficialí¿@da ia norma t&cnioa cl®da ©n ei aÑlc,ul @nt©rior @{ MÉüi$ flo d©l Media
Ámbí nte y CQRFO. desaríollafán un programa d© m®lofami rttü €8cnaiógica dirigido al nectar
fabricantes d© cocinan. que 8$egure t cumpltmlenta d© l $ sündür©$ de8nÉdó$ en i8 {. norm ív
pofPaNe deis©atof.

eArEfcuia 37.-: A pañií d© ]2 meses d©$d® lü pubÍicacl®n d©l pra$enÍe Dac{ n l Dlaña Qf É 1, ©!
Mi i ria d©l M 81 Ambi© y COÑFQ @lwubfán un pmgramü d® c@t©f®ml$n limpia y efici®üt© an
©l marco de lü onstrucaión $u$ éntabi©, qü© cortsider© el desarfolio de un prügraína d© dlfü$¿ón

n lógica, acuerdas de pfodu:ccíórt llrrEpia, nadas de G©mpe€itlvidad y ©cclónes

En función de b ant©riar, $© lclta que dicho reporté $©® remitido © i $ f mi 8 mé$ @rdaf ©! df© 0g
d© díeÉ®mbp'e d© 20$ g;

$ln otrc} particuiar.
. .\c ?/.i,h
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$ Dirección Regl08aí de CORFÚ AraüoanÍa .
# Dirección Regi ül de $ERGOTEG AraücaüÍa
© Archlvo $©rami Af®ucaní8
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